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Ciudad de la Costa, 2L de diciembre d,e2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓN No.521./2023 ACTA No 4U2023.

EXPEDIENTE No 2023-81-1330-000L8

VISTO: Que la organización de Canelones - NIDO solicitó difusión en las
redes de el Municipio.

RESULTANDO: Que esta Comisión también cree oportuno apoyar con
publicidad rodante.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra aldía
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Ciudad de
la Costa Productiva.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el inforne de fecha 21, de diciembre de 2O23 realizado
por el referente presupuestal interino, Maximiliano Nuñez.

CONSIDERANDO IV: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 4L de fecha 21 de diciembre de este Gobierno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAT
COSTA RESUELVE:

ffiN



I

1. APROBAR EL GASTO DE $ 4.20A (PESOS URUGUAYOS CUAIRO
MIL DOSCIENTOS) A LA EMPRESA PABLO IULIAN SAQUIERE
UTURBEY RUT 217644850016, POR CONCEPTO DE CONTRATACIÓN
DE 6 HRS DE PUBLICIDAD RODANTE. NÍAS 21Y 22DE DICIEMBRE,
PARA LA DIFUSIÓN ON LA REALIZACTÓU DE CANELONES - NIDO.

2- POR LA SECNETARÍA DEL MUNICIPIO INCONPÓRESE AL
REGTSTRo DE RESoLUCToNES, NorrrÍquEsE.

3. CoMUNÍQuEsr A LA SECRETAnÍI oE DESARRoLto .oto,,
puvrÁs oFrcrNAS euE coRRESpoNDAN, cuMplrDo
nncnÍvESE.-

Virginia Fu
CONCEJ

UUT{ICIPIO CIUSAO DE LA COSTA
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